
LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA
EDUCATIVA

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con puntos de acuerdo sobre la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 55 y 59
de la Ley General de Educación y 11 de la Ley General de
la Infraestructura Física Educativa, en materia de instala-
ciones para la práctica del deporte

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 85, 176 y 182, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente:

Dictamen

I. Antecedentes

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión celebrada el día 15 de diciembre de 2014, el
diputado Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXII
Legislatura, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto
que modifica los artículos 55 y 59 de la Ley General de
Educación (LGE) y 11 de la Ley General de la Infraestruc-
tura Física Educativa (LGIFE).

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó la iniciativa en comento a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio
y elaboración del dictamen correspondiente.

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos dio trámite de recibo e inició el análisis de la inicia-
tiva.

II. Descripción de la iniciativa

La iniciativa que presenta el diputado Fernando Larrazábal
muestra preocupación por el tema de la obesidad y sobre-
peso en los niños de educación básica; y por las instalacio-
nes que ofrecen los planteles escolares para la práctica del
deporte.

El diputado alude que a partir de 2007 se reconoció como
problema de salud pública, el sobrepeso y la obesidad de la
población mexicana. De acuerdo con el informe sobre obe-
sidad y economía de la prevención de la Organización pa-
ra la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE),
México está en el primer lugar con este problema.

Según la Encuesta de Salud y Nutrición 2012, mostró que
en los niños menores de cinco años presentan una preva-
lencia de sobrepeso y obesidad en un 9.7 por ciento.

La Secretaría de Educación Pública como compromiso an-
te la Organización Mundial de la Salud, establece el Acuer-
do Nacional para la Salud Alimentaria (ANSA), estrategia
contra el sobrepeso y la obesidad con la participación acti-
va de los sectores social, académico y privado, misma que
se caracterizó por atribuir como una de las causas del so-
brepeso y la obesidad, el sedentarismo y la escasa actividad
física”.

Sin embargo, los planteles escolares no cuentan con los es-
pacios recreativos y deportivos según el Censo de Escue-
las, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial
CEMABE 2013, del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi) y la Secretaría de Educación Pública
(SEP).

Por ello, la iniciativa que propone el diputado trata de “ga-
rantizar la existencia de espacios o áreas destinadas para la
práctica de algún deporte, en las instalaciones destinadas
para impartición de la educación”.

Con base en los anteriores argumentos, el diputado propo-
ne la siguiente iniciativa con Proyecto de Decreto:
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Artículo Primero. Se reforman los artículos 55 y 59 de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 55. …

I. ...

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones hi-
giénicas, de seguridad, pedagógicas y para la práctica
del deporte que la autoridad otorgante determine. Para
establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso,
una nueva autorización o un nuevo reconocimiento, y

III. ...

Artículo 59. …

En el caso de educación inicial deberán, además, contar
con personal que acredite la preparación adecuada para
impartir educación; contar con instalaciones y demás
personal que satisfagan las condiciones higiénicas, de
seguridad, pedagógicas y para la práctica del deporte
que la autoridad educativa determine; cumplir los requi-
sitos a que alude el artículo 21; presentar las evaluacio-
nes que correspondan, de conformidad con lo dispuesto
en esta Ley y demás disposiciones correspondientes que
deriven en el marco del Sistema Nacional de Evaluación
Educativa, y tomar las medidas a que se refiere el artí-
culo 42, así como facilitar la inspección y vigilancia de
las autoridades competentes.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 11 de la Ley
General de la Infraestructura Física Educativa, para que-
dar como sigue:

Artículo 11. En la planeación de los programas y pro-
yectos para la construcción, equipamiento, manteni-
miento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y
habilitación de la INFE deberán cumplirse las disposi-
ciones de la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad y las leyes en la materia de las en-
tidades federativas. Asimismo, se garantizarán la
existencia de bebederos suficientes y con suministro
continuo de agua potable en cada inmueble de uso es-
colar conforme a los lineamientos que emita la Secreta-
ría de Salud en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública; y de un área destinada para la
práctica del deporte, conforme a los lineamientos
que emita la Secretaría de Educación Pública. Se
asegurará la atención a las necesidades de las comuni-

dades indígenas y las comunidades con escasa pobla-
ción o dispersa, se asegurará la aplicación de sistemas y
tecnologías sustentables, y se tomarán en cuenta las
condiciones climáticas y la probabilidad de contingen-
cias ocasionadas por desastres naturales, tecnológicos o
humanos, procurando la satisfacción de las necesidades
individuales y sociales de la población.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al si-
guiente día de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública contará
con 180 días hábiles para la publicación de los linea-
mientos en materia de áreas destinadas a la práctica de
algún deporte.

Tercero. Las instituciones educativas del estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares que impar-
tan educación inicial, tendrán un plazo de 360 días há-
biles, para que sus instalaciones cuenten con áreas
destinadas a la práctica de algún deporte.

Cuarto. Las escuelas móviles, sin construcción e in-
muebles, donde únicamente se proporciona el servicio
comunitario del Consejo Nacional de Fomento Educati-
vo (Conafe), quedarán excluidas del cumplimiento del
presente Decreto, lo cual deberá ser considerado en el
contenido de los lineamientos en materia de áreas desti-
nadas a la práctica del deporte, que deberá emitir la Se-
cretaría de Educación Pública.

III. Consideraciones generales

En opinión de esta Comisión Dictaminadora, el tema de la
práctica del deporte en los planteles escolares de Educa-
ción Básica, es un tema que se ha tratado de manera ex-
haustiva en las diversas legislaciones. En la Ley General de
Educación (LGE) existen artículos que establecen la edu-
cación física y la práctica del deporte como un tema prio-
ritario en los estudiantes. En el artículo 7º de la LGE, se es-
tablece como fin de la educación el “fomentar la educación
en materia de nutrición y estimular la educación física y la
práctica del deporte”. Y en la fracción IX del artículo 14 se
establece como una atribución exclusiva de las autoridades
federales y locales de manera concurrente, el fomento y la
difusión de actividades físico-deportivas. 



Además, es importante señalar, que en esta misma legisla-
tura, con la Reforma Educativa aprobada el 11 de septiem-
bre de 2013, se estableció que las autoridades educativas
en el ámbito de sus respectivas competencias, “establece-
rán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia presu-
puestal, escuelas de tiempo completo, con jornadas de en-
tre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo
disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultu-
ral” (fracción XVI del artículo 33 de la LGE).

En lo que respecta a las instalaciones con áreas destinadas
a la práctica de algún deporte, se requiere mayor presu-
puesto para establecerlas, por lo que el promovente necesi-
ta realizar una propuesta de ingreso de recursos. En el artí-
culo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, establece que:

“A toda propuesta de aumento o creación de gasto del
proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la
correspondiente iniciativa de ingreso distinta al finan-
ciamiento o compensarse con reducciones en otras pre-
visiones de gasto. 

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no pro-
cederá pago alguno que no esté comprendido en el Pre-
supuesto de Egresos o determinado por ley posterior; en
este último caso primero se tendrá que aprobar la fuen-
te de ingresos adicional para cubrir los nuevos gastos,
en los términos del párrafo anterior”.

Con lo anterior puede apreciarse que la preocupación del
promovente se encuentra atendida por la Ley General de
Educación, por lo cual no es necesario realizar reformas le-
gales en este sentido.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 fracción G de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos propone a esta Honorable
Asamblea que el presente Proyecto de Decreto que reforma
los artículos 55 y 59 de la Ley General de Educación, y 11
de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa sea
desechado y archivado como total y definitivamente con-
cluido, para efecto de que no vuelva a ser presentado en las
sesiones del año legislativo en curso.

Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa materia de
este Dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente: 

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma los artículos
55 y 59 de la Ley General de Educación, y 11 de la Ley Ge-
neral de la Infraestructura Física Educativa, en materia de
instalaciones para la práctica del deporte. 

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 22 de abril de 2015.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Roberto López González (rúbrica), presidente; Leticia Salas Ló-
pez (rúbrica), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica), José Enri-
que Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gómez Olguín (rúbrica),
Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez
(rúbrica), Adriana Fuentes Téllez, Dora María Guadalupe Talamante
Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), Nelly del
Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera Medina, Mario Fran-
cisco Guillén, secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbri-
ca), Alejandra López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López
Landero, María Guadalupe Ayala Bravo (rúbrica), Julio César Flemate
Ramírez (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), Eduardo
Solís Nogueira (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez, Mónica García de
la Fuente, Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores
Salazar (rúbrica), María Guadalupe Jaramillo Villa (rúbrica), Fernando
Cuéllar Reyes (rúbrica), Víctor Sánchez Guerrero (rúbrica).»

LEY GENERAL DE POBLACION Y LEY GENERAL
DE SALUD

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Población, y de
Salud, con puntos de acuerdo sobre la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 107 de la Ley
General de Población y 324 de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Población y de Salud de la Cá-
mara de Diputados de la LXII Legislatura, le fue turnada
para su estudio, análisis y dictamen correspondiente la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción al artículo 107 de la Ley General de Población y
reforma el artículo 324 de la Ley General de Salud.

Las Comisiones Unidas de Población y de Salud de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
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greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y 80,82, numeral 1 ,85, 157,
numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del
Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos
de dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen:

Metodología

En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha de re-
cepción ante el pleno de la Cámara de Diputados, su turno
y la materia sobre la que versa la iniciativa.

En el apartado de “Análisis de la iniciativa”, se examina el
contenido sustancial de la propuesta legislativa, los argu-
mentos en que se sustenta y se determina el sentido y su al-
cance.

Por último, en el apartado de “Consideraciones”, las comi-
siones dictaminadoras realizan las reflexiones necesarias
para motivar el sentido de resolución, el análisis y valora-
ción de la iniciativa mediante la evaluación de los argu-
mentos planteados en la exposición de motivos, así como
lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso
en concreto.

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión de fecha 14 de octubre de
2014, la diputada Esther Quintana Salinas, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura haciendo uso de la facultad que le confie-
re el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el pleno de la
Cámara de Diputados, iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción al artículo 107 de la Ley
General de Población y reforma el artículo 324 de la Ley
General de Salud.

2. El Presidente de la Mesa Directiva, en esa misma fecha
acordó se turnara a las Comisiones Unidas de Población y
de Salud, para su estudio y dictamen correspondiente.

3. Asimismo, la Mesa Directiva, mediante oficio de fecha
12 de enero de 2015, autorizó a estas comisiones unidas
prórroga hasta 30 de abril, para dictaminar el asunto en
cuestión, de conformidad con lo establecido en el artículo
185 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

II. Contenido de la iniciativa

Establecer que el donador de órganos deberá expresar su
consentimiento para serlo, en la Cédula de Identidad Ciu-
dadana y a falta de ésta, podrán hacerlo el o la cónyuge, el
concubinario, la concubina, los descendientes, los ascen-
dientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante.

A) Primero. Se adiciona una fracción al artículo 107 de la
Ley General de Población.

B) Segundo. Se reforma el artículo 324 de la Ley General
de Salud.

III. Consideraciones

Primera. En razón de la naturaleza de la expedición de la
Cédula de Identidad Ciudadana, se debe considerar que fue
diseñada exclusivamente con fines de identificación sin
ningún carácter de obligatoriedad, por lo que resulta invia-
ble la inclusión de un propósito diverso y con fines enca-
minados al sector salud, cómo puede ser la donación de ór-
ganos y tejidos y el grupo sanguíneo.

Segunda. Es pertinente señalar que el artículo 329 de la
Ley General de Salud establece que el Centro Nacional de
Trasplantes se encargará de expedir el documento oficial
mediante el cual se manifieste el consentimiento expreso
de todas aquellas personas cuya voluntad sea donar sus ór-
ganos, después de su muerte para que éstos sean utilizados
en trasplantes.



Tercera. En razón a lo anterior el pasado 21 de agosto del
presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el aviso por el que se da a conocer el formato oficial
para manifestar el consentimiento expreso para donar ór-
ganos, tejidos y células después de la muerte para que és-
tos sean utilizados en trasplantes, así como el formato para
manifestar la negativa expresa a ser donador.

Cuarta. Cabe señalar, que desde mayo del año 2000 se in-
corporó en la legislación federal el concepto de donación
tácita, y es hasta la fecha la manera más recurrente y fun-
cional en los procesos de donación de órganos y tejidos en
los establecimientos de salud autorizados en el país; en la
práctica, un coordinador hospitalario de la donación se
acerca a la familia del potencial donante para solicitar su
consentimiento, sin que se lleve a cabo ninguna búsqueda
para saber si esa persona ha señalado en algún momento su
deseo de donar, o en su caso su negativa para hacerlo. Es
entonces que en el proceso recibe mayor relevancia el con-
sentimiento familiar. En este sentido, la legislación sanita-
ria en el artículo 324 de la propia Ley General de Salud dis-
pone la existencia del consentimiento tácito, es decir, que
cuando el donante se abstenga de manifestar su negativa a
que su cuerpo o componentes sean utilizados para tras-
plantes, y se obtenga el consentimiento de sus familiares y
será considerado donador.

Quinta. Finalmente es importante mencionar que nuestra
legislación otorga la posibilidad para que una vez que ha-
ya sido manifestado el deseo para ser donante de órganos y
tejidos, éste podrá ser revocado en cualquier momento, ra-
zón por la que resultaría poco práctico para un ciudadano
tener que realizar un trámite adicional para solicitar que su
Cédula de Identidad Ciudadana sea modificada o sustitui-
da.

Con base en los antecedentes expuestos y con las faculta-
des conferidas en la normatividad vigente, se abocaron a
dictaminar la iniciativa con proyecto de decreto en referen-
cia, por lo que someten a la consideración del pleno el si-
guiente: 

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción al artículo 107 de la Ley
General de Población, y reforma el artículo 324 de la Ley
General de Salud, presentada por la diputada Esther Quin-
tana Salinas, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, con fecha 14 de octubre de 2014.

Segundo. Archívese el asunto como totalmente concluido.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los 18 días del mes de febrero de dos mil quince.

La Comisión de Salud, diputados: Mario Alberto Dávila Delgado
(rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla, Francisco Javier Fer-
nández Clamont (rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio, Rosalba Gua-
lito Castañeda, Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica), Raquel Jimé-
nez Cerrillo (rúbrica), Eva Diego Cruz, Antonio Sansores Sastré
(rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel
Ángel Aguayo López (rúbrica), María Lucrecia Arzola Godínez (rúbri-
ca), Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), José Enrique Doger Gue-
rrero, Rubén Benjamín Félix Hays, Guadalupe Socorro Flores Salazar
(rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song, Héctor García García, María de
Jesús Huerta Rea (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo, María del Car-
men Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena,
Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pa-
checo (rúbrica), Leslie Pantoja Hernández, Zita Beatriz Pazzi Maza
(rúbrica), Simón Lomelí Cervantes (rúbrica), Jessica Salazar Trejo (rú-
brica), Juan Ignacio Samperio Montaño.

La Comisión de Población, diputados: Javier López Zavala (rúbri-
ca), presidente; Verónica Carreón Cervantes (rúbrica), Cristina Gonzá-
lez Cruz (rúbrica), Leticia López Landero (rúbrica), Marcelina Orta
Coronado (rúbrica), Abraham Correa Acevedo (rúbrica), secretarios;
María Elia Cabañas Aparicio, Rodrigo Chávez Contreras, Antonio de
Jesús Díaz Athié (rúbrica), Carlos Alberto García González, Martha
Gutiérrez Manrique (rúbrica), Julisa Mejía Guardado (rúbrica), Yatziri
Mendoza Jiménez (rúbrica), Marisol Morales Fernández (rúbrica),
Luis Alfredo Murguía Lardizábal (rúbrica) José Luis Muñoz Soria (rú-
brica).»

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con puntos de acuerdo sobre la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de
la Ley General de Educación, en materia de creación de
distritos escolares

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Con-
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greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 85, 176 y 182, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente

Dictamen

I. Antecedentes

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión celebrada el día 11 de noviembre de
2014, la diputada Ana Paola López Birláin, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional en la LXII Legis-
latura, presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto
que modifica diversos artículos de la Ley General de Edu-
cación (LGE).

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó la iniciativa en comento a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio
y elaboración del dictamen correspondiente.

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos dio trámite de recibo e inició el análisis de la iniciati-
va.

II. Descripción de la iniciativa

La iniciativa presentada por la diputada Ana Paola López
trata de otorgar a las entidades federativas de facultades pa-
ra que se establezcan Distritos Escolares que permitan di-
rigir e impulsar la mejora continua en la educación. Dichos
distritos se determinarán conforme a la población matricu-
lada y los recursos humanos y materiales existentes en ca-
da una de las entidades.

La Promovente propone que para los distritos escolares es-
tén encabezados por un superintendente que lleve a cabo la
función administrativa del Sistema Educativo Nacional. La
creación de los Distritos se llevará a cabo a través de con-
venios entre la federación y las entidades federativas; su fi-
nalidad “radica en fortalecer la función administrativa a
través del empoderamiento de los directores de escuela”.
Aunque esto significará que se realice un re-estructuración
administrativa más amplia.

“La labor cotidiana del director de un plantel tiene una car-
ga de trabajo tal que le impide cumplir adecuadamente con
la función de impulsar, medir que es muy importante y ge-
nerar resultados en cuanto a la mejora continua para lograr

un mayor aprendizaje”. Por lo que la diputada considera
que se amplíe la estructura organizacional del Sistema
Educativo Nacional creando Distritos Escolares, con la fi-
nalidad de lograr la mejora de la educación. 

En suma, en esta iniciativa se “propone la instauración de
los distritos escolares en las entidades federativas como
una instancia encargada de la aplicación del Sistema Na-
cional de Gestión de la Calidad Total en la Educación”.

Con base en los anteriores argumentos, la diputada propo-
ne la siguiente iniciativa con Proyecto de Decreto:

Único. Se reforman la fracción segunda del artículo 13,
el último párrafo del artículo 14 y el tercer párrafo del
artículo 48; y se adicionan un último párrafo al artículo
14 y los artículos 31 Bis 1 a 31 Bis 3 de la sección 5 “De
la mejora continua en la educación” dentro del capítulo
II sobre el federalismo educativo de la Ley General de
Educación, para quedar como sigue:

Artículo 13. …

I. ...

II. Proponer a la secretaría los contenidos regionales y
distritales que hayan de incluirse en los planes y pro-
gramas de estudio para la educación preescolar, prima-
ria, la secundaria, la normal y demás para la formación
de maestros de educación básica;

III. a la IX. ...

Artículo 14. …

I. a XIII. ...

El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad fede-
rativa podrán celebrar convenios para coordinar o unifi-
car las actividades educativas a que se refiere esta ley,
así como para la creación de distritos escolares en las
entidades federativas que atiendan las particularida-
des de la población estudiantil local y permitan la
participación de la sociedad, a través mecanismos de
participación social establecidos en esta ley.

Los convenios no podrán comprender las actividades
que, con carácter exclusivo, les confieren los artícu-
los 12 y 13, respectivamente.



Capítulo II
Del Federalismo Educativo

Sección 5.- De la Mejora Continua en la Educación

Artículo 31 Bis 1. La Secretaría de Educación Públi-
ca implantará el Sistema Nacional de Gestión de la
Calidad Total en la Educación. Los mecanismos ad-
ministrativos que aplique la secretaría para generar
procesos de mejora continua corresponderán a las
etapas del proceso de planeación, organización, di-
rección y control del sistema educativo de calidad.

Los indicadores para la medición del desempeño en
la función docente serán elaborados por la secretaría
en coordinación con el Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación.

Artículo 31 Bis 2. Las entidades federativas organi-
zarán los distritos educativos cuyo objeto será llevar
a cabo las actividades inherentes a la mejora conti-
nua en la educación atendiendo a las características
especiales de cada región.

Artículo 31 Bis 3. En la planeación estratégica para
asegurar la mejora continua en los procesos educati-
vos cada escuela establecerá la visión, misión, objeti-
vos, metas, políticas de calidad educativa en sus dife-
rentes niveles organizacionales en armonía con los
planes y programas expedidos por las autoridades
educativas.

Artículo 48. ...
...

Las autoridades educativas locales, previa consulta al
Consejo Estatal Técnico de Educación correspondiente,
propondrán para consideración y, en su caso, autoriza-
ción de la Secretaría, contenidos regionales y distritales
que –sin mengua del carácter nacional de los planes y
programas citados– permitan atender las necesidades
la población estudiantil local.

...

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La administración distrital será parte del sis-
tema educativo nacional, por lo que su adopción por las
entidades federativas se deberá llevar a cabo de forma
armónica con lo establecido en esta ley y en los linea-
mientos generales que de ésta derivan.

Tercero. La Secretaría de Educación Pública instaurará
el sistema nacional de gestión de la calidad total en la
educación en un plazo de 180 días hábiles.

III. Consideraciones generales

En opinión de esta comisión dictaminadora, está de acuer-
do que una de las garantías de todo individuo es el recibir
educación de calidad y que todos tengan las mismas opor-
tunidades para de acceso a ella (artículo 2, LGE). Sin em-
bargo, uno de los puntos esenciales para este tipo de ini-
ciativa, en el que se requiere mayor presupuesto para la
ampliación de la estructura organizacional del Sistema
Educativo Nacional, se necesita que la promovente realice
una propuesta de ingreso de recursos. En el artículo 18 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, establece que:

“A toda propuesta de aumento o creación de gasto del
proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la
correspondiente iniciativa de ingreso distinta al finan-
ciamiento o compensarse con reducciones en otras pre-
visiones de gasto. 

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no pro-
cederá pago alguno que no esté comprendido en el Pre-
supuesto de Egresos o determinado por ley posterior; en
este último caso primero se tendrá que aprobar la fuen-
te de ingresos adicional para cubrir los nuevos gastos,
en los términos del párrafo anterior”. 

El Centro de Estudios de la Finanzas Públicas de la Cáma-
ra de Diputados, establece que existe un impacto presu-
puestario, como primer punto, el salario para el superinten-
dente que estará a cargo del Distrito Escolar, así como el
mobiliario y equipo para cada uno de los Distritos.

Para determinar el número de distritos, se considera como
base el número de zonas escolares, en este momento son
aproximadamente 5 mil 948. Las adquisiciones de mobi-
liario y equipo para los distritos en mención asciende a 228
millones 958 mil 988 pesos considerando Escritorios, si-
llas, archiveros, libreros, computadoras, teléfonos digita-
les, etc. Esta estimación es el gasto de inversión.
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En lo que respecta al salario de todos los superintendentes
ascendería a 2 mil 701 millones de pesos, considerando
que el sueldo de un Inspector de Zona de Enseñanza Pri-
maria es de 454 mil 77 pesos anuales. Esta estimación re-
presenta al gasto corriente.

Por tanto, “el costo total de la implementación de distritos
escolares en las entidades federativas ascendería a 2 mil
929.9 millones de pesos”.1

Por otro lado se propones adicionar un último párrafo al ar-
tículo 14 de la Ley General de Educación, en el que se es-
tablece la posibilidad de que el Ejecutivo Federal y el go-
bierno de cada entidad federativa puedan celebrar
convenios –entre otras cosas-, para la creación de distritos
escolares en las entidades federativas que atiendan las par-
ticularidades de la población estudiantil local y permitan la
participación de la sociedad, atreves, de mecanismos de
participación social establecidos en la misma, al respecto
esta comisión dictaminadora considera que.

a) La redacción del citado párrafo y la propuesta del ar-
tículo 31 Bis 2, resultan contradictorias, ya que el artí-
culo 14 establece como optativa la creación de distritos
escolares, sin embargo el segundo precepto prevé su
creación como obligatorio para las entidades federati-
vas.

b) también resulta oportuno observar que la adición en
comento al artículo 14,   no establece su respectiva re-
forma o correspondencia con el Capítulo VII de la Ley
General de Educación denominado “De la Participación
Social en la Educación”, toda vez que no se proponen
mecanismos para que la sociedad participe en la opera-
ción de los distritos escolares.

Adicionalmente a lo anterior, la propuesta no establece una
definición sobre los objetivos, la integración, las funciones
y el ámbito competencial con que contaran los referidos
distritos escolares.

Por otra parte, en el primer párrafo del artículo 31 Bis 1
propuesto, se establece la inserción del Sistema Nacional
de Gestión de la Calidad Total en la Educación, sin que se
establezcan igualmente los objetivos y mecanismos de
operación que va a perseguir dicho sistema.

En este mismo párrafo segundo del artículo 31 Bis 1 pro-
puesto, se establecen indicadores de medición del desem-
peño de la función docente, que estarían elaborados por la

Secretaria de Educación Pública y el Instituto Nacional pa-
ra la Evaluación Educativa, sin embargo resulta innecesa-
ria la adición anterior, ya que ello se encuentra previsto por
el Título Segundo, Capitulo VIII denominado “De la Per-
manencia en el en el Servició” (artículos 52 a 54) de la Ley
General del Servicio Profesional Docente, que distribuyen
la competencias a cada uno de los órganos y entidades in-
volucradas, así como la evaluación del desempeño de los
docentes, directivos y supervisores en la educación básica
y media superior que imparta el Estado.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 apartado G de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos propone a esta Honorable
Asamblea que el presente Proyecto de Decreto que reforma
diversos artículos de la Ley General de Educación sea des-
echado y archivado como total y definitivamente conclui-
do, para efecto de que no vuelva a ser presentado en las se-
siones del año legislativo en curso.

Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa materia de
este Dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente: 

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma diversos ar-
tículos de la Ley General de Educación, en materia de crea-
ción de distritos escolares. 

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido.

Nota:

1 Cámara de Diputados. Centro de Estudios de las Finanzas Públicas
(2015) Impacto presupuestario. Pp. 4.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, D.F., a 22 de abril de 2015.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Roberto López González (rúbrica), presidente; Leticia Salas Ló-
pez (rúbrica), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica), José Enri-
que Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gómez Olguín (rúbrica),
Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez
(rúbrica), Adriana Fuentes Téllez, Dora María Guadalupe Talamante
Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), Nelly del
Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera Medina, Mario Fran-



cisco Guillén, secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbri-
ca), Alejandra López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López
Landero, María Guadalupe Ayala Bravo (rúbrica), Julio César Flemate
Ramírez (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), Eduardo
Solís Nogueira (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez, Mónica García de
la Fuente, Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores
Salazar (rúbrica), María Guadalupe Jaramillo Villa (rúbrica), Fernando
Cuéllar Reyes (rúbrica), Víctor Sánchez Guerrero (rúbrica).»

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con puntos de acuerdo sobre la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 7o., 8o.
y 65 de la Ley General de Educación, en materia de salud
psicofísica

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 85, 176 y 182, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente:

Dictamen

I. Antecedentes

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión celebrada el día 3 de diciembre de 2014, la
diputada María de Jesús Huerta Rea, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional en la LXII
Legislatura, presento la Iniciativa con Proyecto de Decreto
que modifica los artículos 7º, 8º y 65 de la Ley General de
Educación (LGE).

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó la iniciativa en comento a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio
y elaboración del dictamen correspondiente.

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos dio trámite de recibo e inició el análisis de la iniciativa.

II. Descripción de la iniciativa

La iniciativa presentada por la diputada María de Jesús
Huerta, muestra preocupación por los problemas que se es-
tán suscitando en los adolescentes y jóvenes de entre 15 a
19 años, principalmente dos situaciones desfavorables, las
cuales son: el fenómeno conocido como “nini”, es decir,
personas que no estudian y no trabajan; y el suicidio.

La proponente, menciona que muchos estudios han esta-
blecido una relación entre el desempleo y la salud mental,
por lo que esto afecta de sobremanera a la sociedad. Uno
de los problemas de salud mental que aquejan a los adoles-
centes y jóvenes es el suicidio.

“El suicidio en adolescentes y jóvenes es una realidad ca-
da vez más latente en el país. En 2011 se registraron 859
suicidios en adolescentes de 15 a 19 años, lo que represen-
ta una tasa de 7.7 muertes por cada 100 mil adolescentes”.

En suma, esta iniciativa propone el fortalecimiento de la
función social educativa y la prevención de la salud psico-
física de los adolescentes y jóvenes del país.

Con base en los anteriores argumentos, la diputada propo-
ne la siguiente iniciativa con proyecto de decreto:

Único. Se reforma las fracciones X y XVI del artículo
7o., el primer párrafo del artículo 8o. y la fracción III
del artículo 65 de la Ley General de Educación, para
quedar como sigue:

Artículo 7o. …

I. al IX. ...

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y
crear conciencia sobre la preservación de la salud física
y mental, el ejercicio responsable de la sexualidad, la
planeación familiar y la paternidad responsable, sin me-
noscabo de la libertad y del respeto absoluto a la digni-
dad humana, así como propiciar el rechazo a los vicios
y adicciones, fomentando el conocimiento de sus cau-
sas, riesgos y consecuencias;

XI. al XV. ...

XVI. Realizar acciones educativas y preventivas, con la
colaboración o auxilio de las autoridades de seguri-
dad pública, salud y laborales competentes, a fin de:
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a. Evitar que se cometan ilícitos en contra de meno-
res de dieciocho años de edad o de personas que no
tenga la capacidad de comprender el significado del
hecho o para resistirlo.

b. Identificar, gestionar y en su caso atender sinto-
matologías de conducta suicida en menores de die-
ciocho años de edad.

c. Reconocer, atender y apoyar a menores de diecio-
cho años en riesgo de deserción escolar.

Artículo 8o. El criterio que orientará a la educación que
el Estado y sus organismos descentralizados impartan -así
como toda la educación preescolar, la primaria, la secun-
daria, media superior, la normal y demás para la forma-
ción de maestros de educación básica que los particulares
impartan- se basará en los resultados del progreso cientí-
fico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos,
las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la forma-
ción de estereotipos, la discriminación y la violencia tan-
to individual como grupal del educando, y especial-
mente la que se ejerce contra las mujeres y niños,
debiendo implementar políticas públicas de Estado orien-
tadas a garantizar los principios rectores de protección
de niñas, niños y adolescentes y a la transversalidad de
criterios en los tres órdenes de gobierno.

I. al IV. …

Artículo 65. …

I. al II. ...

III. Colaborar con las autoridades escolares para la su-
peración de los educandos, la atención y el apoyo de
aquellos con conductas suicidas o en riesgo de deser-
ción escolar y en el mejoramiento de los establecimien-
tos educativos.

IV. a XII. ...

III. Consideraciones generales

En opinión de esta Comisión Dictaminadora, está de acuer-
do que los adolescentes y jóvenes deben tener derecho a la
protección de la salud (artículo cuarto constitucional). Sin
embargo, existen normas que permiten que los niños, ado-
lescentes y jóvenes gocen de esta garantía en la Ley Gene-
ral de Educación.

En primer término el desarrollar actitudes favorables para
la preservación de la salud es un fin de la educación. La sa-
lud no sólo física y mental sino también nutricional y se-
xual. El estudiante en la escuela debe desarrollar “concien-
cia sobre la preservación de la salud, el ejercicio
responsable de la sexualidad, la planeación familiar y la
paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del
respeto absoluto a la dignidad humana, así como propiciar
el rechazo a los vicios y adicciones, fomentando el conoci-
miento de sus causas, riesgos y consecuencias” (fracción
X, artículo séptimo).

En lo que respecta al suicido, en la escuela se tomarán me-
didas para que los menores de edad tengan “protección y el
cuidado necesarios para preservar su integridad física, psi-
cológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y
que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible
con su edad” (artículo 42 de la LGE).

Para ello, los docentes y el personal que trabaja en los plan-
teles escolares tomarán cursos sobre los derechos de los edu-
candos y así protegerlos ante cualquier forma de “maltrato,
perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o explotación” (ídem). 

Además, los Consejos escolares de participación social,
sensibilizarán a la comunidad y “propiciarán la colabora-
ción de maestros y padres de familia para salvaguardar la
integridad y educación plena de las y los educandos” (inci-
so f, artículo 69). Además “opinará en asuntos pedagógicos
y en temas que permitan la salvaguarda del libre desarrollo
de la personalidad, integridad y derechos humanos de las y
los educandos” (inciso l, artículo 69).

Con lo anterior, puede apreciarse que la preocupación del
promovente se encuentra atendida por la Ley General de
Educación, por consiguiente no es necesario realizar refor-
mas legales en este sentido.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 Apartado G de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos propone a esta Honorable
Asamblea que el presente Proyecto de Decreto que reforma
los artículos 7º, 8º y 65 de la Ley General de Educación sea
desechado y archivado como total y definitivamente con-
cluido, para efecto de que no vuelva a ser presentado en las
sesiones del año legislativo en curso.

Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa materia de
este Dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-



cios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente: 

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa que reforman el artículo
7º, 8º y 65 de la Ley General de Educación, en materia de
salud psicofísica. 

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 22 de abril de 2015.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Roberto López González (rúbrica), presidente; Leticia Salas Ló-
pez (rúbrica), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica), José Enri-
que Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gómez Olguín (rúbrica),
Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez
(rúbrica), Adriana Fuentes Téllez, Dora María Guadalupe Talamante
Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), Nelly del
Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera Medina, Mario Fran-
cisco Guillén, secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbri-
ca), Alejandra López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López
Landero, María Guadalupe Ayala Bravo (rúbrica), Julio César Flemate
Ramírez (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), Eduardo
Solís Nogueira (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez, Mónica García de
la Fuente, Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores
Salazar (rúbrica), María Guadalupe Jaramillo Villa (rúbrica), Fernando
Cuéllar Reyes, Víctor Sánchez Guerrero.»

LEY DE AEROPUERTOS

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Dictamen de la Comisión de Transportes, con puntos de
acuerdo sobre la minuta con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 6, 11, 21, 23, 27, 33, 48, 57, 67,
68 y 81 de la Ley de Aeropuertos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le
confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, y 45, numera-
les 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, nu-

meral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los
integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con la siguiente:

Metodología

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de tur-
no para el dictamen de la referida Iniciativa y del trabajo
previo para la resolución de la comisión dictaminadora.

II. En el capítulo referido al “Contenido de la minuta”, se
sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresan los
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos
que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora.

I. Antecedentes

I.1. En sesión celebrada por la Cámara de Senadores en fe-
cha 13 de octubre de 2005, el entonces senador Alejandro
Gutiérrez Gutiérrez del Grupo Parlamentario del PRI pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos. 

I.2 El Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Senadores turnó dicha iniciativa a las Comisiones Unidas
de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislati-
vos, para su estudio y dictamen correspondiente.

1.3. El 16 de marzo de 2006, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados recibió Minuta y dictó el siguiente trá-
mite: “Recibo y túrnese a las Comisiones Unidas de Co-
municaciones y de Transportes”.

I.4. En sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el día
15 de octubre de 2013, con fundamento en lo que estable-
ce el artículo 23, numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
73, 74 y 182, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la Mesa Directiva modifica el trámite dictado a
la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan los artículos 6, 11, 21, 23, 27, 33, 48, 57, 67, 68
y 81 de la Ley de Aeropuertos, turnándola sólo a la Comi-
sión de Transportes, para su dictamen”, mediante oficio nú-
mero DGPL 62-II-8-2436, expediente 5288.
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II. Contenido de la minuta

La Minuta que se dictamina proviene de la Iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Aeropuertos presentada por el sena-
dor Alejandro Gutiérrez Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI. 

Su propósito es realizar diversas reformas a la Ley de Ae-
ropuertos con la finalidad de desarrollar la infraestructura
aeroportuaria en el país. Orientando facultades para el otor-
gamiento de concesiones aeroportuarias, para el otorga-
miento de permisos para la operación de aeródromos de
servicio.

El Senado aprobó la siguiente redacción para los artículos
a reformar:

Artículo 6. La Secretaría, como autoridad aeroportua-
ria, tendrá las siguientes atribuciones, sin perjuicio de
las otorgadas a otras dependencias de la administración
pública federal:

I. Planear, formular y establecer las políticas y progra-
mas para el desarrollo del sistema aeroportuario nacio-
nal, promoviendo la competencia y desarrollo de presta-
dores de servicios de acuerdo a las necesidades del país,
así como propiciar la adecuada operación de la aviación
civil;

II-XII. …

Artículo 11. Las concesiones a que se refiere esta sec-
ción se otorgarán mediante licitación pública, conforme
a lo siguiente:

I. …

II. Cuando exista petición del interesado, la Secretaría,
en un plazo máximo de ciento ochenta días naturales,
expedirá la convocatoria o señalará al propio interesado
las razones de la improcedencia de su petición. La Se-
cretaria podrá declarar improcedente la petición por
causas que pudieran afectar la soberanía o seguridad na-
cional, o cuando el interesado no demuestre que se
cumplen las especificaciones técnicas o de seguridad
mínimas del aeropuerto. 

III. …

IV. Las bases del concurso incluirán, como mínimo:

a) a d)…

e) La vigencia de la concesión;

f) La fecha límite para la recepción de proposiciones, y

g) Los criterios con que se seleccionara el ganador, que
podrán tomar en cuenta, entre otros, los niveles de cali-
dad ofrecidos, el monto de las inversiones requeridas,
las especificaciones técnicas propuestas, la capacidad de
operación, las tarifas y las contraprestaciones ofrecidas
al Estado;

V.  …

VI. La Secretaría solicitará a la Comisión Federal de
Competencia Económica, dentro de los quince días na-
turales posteriores a la fecha límite para la recepción de
proposiciones, que evalué las propuestas para que a su
vez emita una opinión que brinde mayores elementos
que sustenten el fallo de la Secretaría. Dicha opinión de-
berá ser remitida a la Secretaria en un plazo que no po-
drá exceder los 60 días naturales posteriores a la fecha
en que la citada Comisión haya recibido la información;

VII. La Secretaría, emitirá el fallo con base en el análi-
sis comparativo de las proposiciones recibidas, el cual
será dado a conocer a todos los participantes; 

VIII. La Secretaria, en su caso, otorgará la concesión
dentro del plazo señalado en las bases correspondientes,
y un extracto del título respectivo se publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación a costa del concesionario, y 

IX. No se otorgará la concesión cuando las proposicio-
nes presentadas no ofrezcan mejores condiciones para el
desarrollo aeroportuario nacional; no cumplan con los
requisitos de las bases de licitación, así como con las es-
pecificaciones técnicas o de seguridad del aeropuerto, o
por causas que pudieran afectar la soberanía y seguridad
nacional; o bien las proposiciones económicas que, en
su caso se presenten, no sean satisfactorias a juicio de la
Secretaría. En estos casos, se declarara desierta la licita-
ción y podrá expedirse una nueva convocatoria.

Artículo 12. La Secretaría podrá otorgar concesiones,
sin sujetarse a licitación pública, en los siguientes casos:



I. A los permisionarios de aeródromos civiles en opera-
ción que pretendan adoptar el carácter de aeropuerto,
siempre que el cambio propuesto sea congruente con las
políticas y programas para el desarrollo aeroportuario
nacional, el aeródromo civil haya estado en operación
continua por lo menos los últimos cinco años, y se
cumpla con los requisitos para la concesión de que se
trate, y

II. A los concesionarios que requieren un aeropuerto
complementario, con el objeto de satisfacer un incre-
mento en la demanda y siempre que se demuestre que
dicho incremento, es necesario para ampliar la capaci-
dad existente con otro aeropuerto; que la operación de
ambos aeropuertos por el mismo concesionario será
económicamente más eficiente, en comparación con
otras opciones, para lograr una mejor coordinación y
prestación de los servicios; que se ha cumplido con las
obligaciones establecidas en el título de concesión y que
se reúnen los requisitos que al efecto se señalen, para la
nueva concesión. 

Cuando por causas de interés público se ordene la reu-
bicación de un aeropuerto, el concesionario del mismo,
tendrá derecho a recibir en forma directa la nueva con-
cesión, si cumple con los requisitos establecidos.

Artículo 21. Para el otorgamiento de concesiones y per-
misos previstos en esta Ley, se deberá contar con la opi-
nión de una comisión intersecretarial, que tendrá por ob-
jeto conocer las propuestas que al efecto presente la
Secretaría, para lo cual deberá atender principalmente a
criterios de capacidad jurídica, administrativa y finan-
ciera de los posibles concesionarios o permisionarios.

La comisión intersecretarial a que se refiere el párrafo
anterior, se constituirá mediante acuerdo del Ejecutivo
Federal; en todo caso, formarán parte de la misma la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina
y la Procuraduría General de la República; será presidi-
da por la Secretaría; y conocerá de los asuntos que el
propio acuerdo señale.

La Secretaría podrá otorgar autorizaciones provisiona-
les para la operación y explotación de aeródromos civi-
les distintos a los aeropuertos, en tanto la comisión in-
tersecretarial emita la opinión a que se refiere el
presente artículo.

Artículo 23. Cuando cualquier interesado o grupo de
personas pretenda adquirir, directa o indirectamente,
mediante una o varias operaciones de cualquier natura-
leza, simultáneas o sucesivas, el control de una sociedad
concesionaria o permisionaria de un aeródromo civil, se
requerirá notificar previamente a la Secretaría para que
a su vez emita la autorización correspondiente. La Se-
cretaría podrá solicitar a la Comisión Federal de Com-
petencia, dentro de los quince días naturales posteriores
a la notificación, que evalué la propuesta para que a su
vez emita, dentro de los treinta días naturales siguientes,
una opinión que brinde mayores elementos que susten-
ten el fallo de la Secretaría. A su vez, tratándose del con-
trol de una sociedad concesionaria, la Secretaría podrá
solicitar a la Comisión Nacional de Inversiones Extran-
jeras, dentro de los quince días naturales posteriores a la
notificación, que verifique la legalidad de dicha opera-
ción en términos de lo dispuesto por la Ley de Inversión
Extranjera para que a su vez emita, dentro de los treinta
días naturales siguientes, el dictamen que permita sus-
tentar el fallo de la Secretaría. En caso de que la Secre-
taría, dentro de los ciento veinte días naturales siguien-
tes a la notificación respectiva, no objete dicha
adquisición, se entenderá como autorizada.  

…

Artículo 27. Serán causas de revocación de las conce-
siones y permisos, las siguientes:

I a XIII …

XIV. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a im-
pedir la actuación de otros prestadores de servicios que
tengan derecho a ello, así como la de autoridades que
ejerzan atribuciones dentro del aeródromo civil;

XV. Limitar el número de prestadores de servicios o ne-
gar su operación mediante actos de simulación, y 

XVI. En general, incumplir cualquiera de las obligacio-
nes o condiciones establecidas en esta Ley, sus regla-
mentos y en el título de concesión o permiso respecti-
vos, siempre que por el incumplimiento se haya
impuesto una sanción y esta haya quedado firme en tér-
minos de ley.

La Secretaría podrá revocar las concesiones o permisos
de manera inmediata únicamente en los supuestos de las
fracciones I a VI anteriores.
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En los casos de las fracciones VII a XVI, la Secretaría
sólo podrá revocar la concesión o permiso cuando pre-
viamente hubiese sancionado al respectivo concesiona-
rio o permisionario, por lo menos en tres ocasiones por
las causas previstas en la misma fracción.

Artículo 33. La Secretaría podrá autorizar, dentro de un
plazo de ciento veinte días naturales contados a partir de
la presentación de la solicitud, la cesión total de los de-
rechos y obligaciones de las concesiones o permisos,
siempre que el cesionario cumpla con los requisitos que
esta Ley exige para ser concesionario o permisionario,
se comprometa a realizar las obligaciones que se en-
cuentren pendientes y asuma las condiciones que al
efecto establezca la Secretaría.

La Secretaría podrá solicitar a la Comisión Federal de
Competencia, dentro de los quince días naturales poste-
riores a la notificación, que evalúe la propuesta que a su
vez emita, dentro de los treinta días naturales siguientes,
una opinión que brinde mayores elementos que susten-
ten el fallo de la Secretaría. A su vez, tratándose del con-
trol de una sociedad concesionaria, la Secretaria podrá
solicitar a la Comisión Nacional de Inversiones Extran-
jeras, dentro de los quince días naturales posteriores a la
notificación, que verifique la legalidad de dicha opera-
ción en términos de lo dispuesto por la Ley de Inversión
Extranjera para que a su vez emita, dentro de los treinta
días naturales siguientes, el dictamen que permita sus-
tentar el fallo de la Secretaria.

Artículo 48. Para efectos de su regulación, los servicios
en los aeródromos civiles se clasifican en:

I. Servicios aeroportuarios: los que le corresponde pres-
tar originariamente al concesionario o permisionario, de
acuerdo con la clasificación del aeródromo civil, y que
pueden proporcionarse directamente o a través de terce-
ros que designe y contrate. Estos servicios incluyen los
correspondientes al uso de pistas, calles de rodaje, pla-
taformas, ayudas visuales, iluminación, edificios termi-
nales de pasajeros y carga, abordadores mecánicos; así
como los que se refieren a la seguridad y vigilancia del
aeródromo civil, entre los que están la inspección de pa-
sajeros, su equipaje facturado y de mano, y a la extin-
ción de incendios y rescate, entre otros;

II. y III. …

Artículo 57. Tratándose de los servicios complementa-
rios a que se refiere el artículo 48, el concesionario pro-
veerá lo necesario para que el aeropuerto cuente con op-
ciones competitivas y no podrá limitar el número de
prestadores de servicios o negar su operación, siempre
que estos cumplan con los requisitos que para tal efecto
expida la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes tendrá
la facultad de limitar el número de prestadores de servi-
cios por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia
operativa y seguridad, según el aeropuerto que se trate.

Artículo 67. La Secretaría podrá establecer bases de re-
gulación tarifaria y de precios para la prestación de los
servicios aeroportuarios, y para los arrendamientos y
contraprestaciones relacionadas con los contratos que
los concesionarios o permisionarios celebren con los
prestadores de servicios complementarios, cuando exis-
ta poder sustancial de mercado por parte del concesio-
nario de acuerdo con la opinión de la Comisión Federal
de Competencia. 

Artículo 68. Cuando la Secretaría, por sí o a petición de
la parte afectada, considere que los servicios comple-
mentarios reflejan poder sustancial de mercado por par-
te del prestador de servicios complementarios, solicita-
rá la opinión de la Comisión Federal de Competencia
para que, en su caso, establezca regulación tarifaria o de
precios.

Artículo 81. Las infracciones a lo dispuesto en la pre-
sente Ley, serán sancionadas por la Secretaría de acuer-
do con lo siguiente:

I. a XVI. …

XVII. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a
impedir la actuación de otros prestadores de servicios
que tengan derecho a ello, así como la de autoridades
que ejerzan atribuciones dentro del aeródromo civil, con
multa de cinco mil a doscientos mil días de salario, y

XVIII. Limitar el número de prestadores de servicios o
negar su operación, en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 57 de esta Ley, con multa de cinco mil a doscien-
tos mil días de salario por evento.

…
…
…



Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Las comisiones dictaminadoras del Senado de la Repú-
blica manifestaron las siguientes consideraciones:

Primero. Coincidieron con el espíritu que motiva la Ini-
ciativa presentada por el Senador Alejandro Gutiérrez
Gutiérrez, en el sentido de que la infraestructura aero-
portuaria constituye un elemento estratégico para im-
pulsar la actividad económica y la generación de em-
pleos en el país y en sus distintas regiones. Así como
también, en la necesidad de instrumentar todos los me-
dios a nuestro alcance para estimular su desarrollo y so-
bre todo, en un contexto dónde se dispone de recursos
para financiar el desarrollo de infraestructura.

Segundo. Consideraron que las diversas reformas cum-
plen con el doble propósito de desarrollar la infraestruc-
tura aeroportuaria y a la vez impulsar el desarrollo de
los prestadores de servicios aeroportuarios que garanti-
cen la sana competencia por mejorar los servicios y re-
ducir las tarifas a los usuarios.

Tercero. Coinciden en la necesidad de limitar todo ves-
tigio que de origen a la discrecionalidad por parte de la
autoridad así como en la necesidad de avanzar en la cer-
tidumbre jurídica de los concesionarios.

Cuarto. Mencionan que el presente proyecto hace cier-
tas rectificaciones a la terminología con el objeto de per-
mitir que la Comisión Federal de Competencia ejerza
sus facultades regulatorias en materia tarifaria, cuando
exista poder sustancial de mercado por parte del conce-
sionario o por parte de los prestadores de servicios com-
plementarios, garantizando que la COFECO pueda ejer-
cer sus facultades y que ello incida favorablemente a los
usuarios.

Quinto. Las Dictaminadoras consideran que las modifi-
caciones propuestas en el presente proyecto, permitirán
avanzar hacia un esquema promotor de la competencia
que garantice la ampliación de la oferta aeroportuaria
con los consiguientes beneficios para la población y pa-
ra los usuarios. 

III. Consideraciones

Para la comisión dictaminadora es importante establecer
que:

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados de 30
de abril de 2013, el Diputado Juan Manuel Carbajal
Hernández del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presentó iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la
Ley de Aeropuertos y en la misma fecha fue turnada a la
Comisión de Transportes para su estudio y dictamen co-
rrespondiente.

2. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados de 1
de octubre de 2013, se sometió a consideración del Ple-
no, un dictamen de la Comisión de Transportes, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de
la Ley de Aeropuertos, mismo que fue aprobado por
unanimidad, y se turnó a la Cámara de Senadores para
los efectos constitucionales.

3. En sesión ordinaria de fecha 3 de octubre de 2013, la
Mesa Directiva del Senado de la República dio cuenta
de la recepción de una minuta con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de Aviación Civil y de la Ley de Aero-
puertos, y en la misma fecha la turnó a las Comisiones
Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios
Legislativos, para su estudio y dictamen correspondien-
te.

4. En sesión ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2014
el Senado aprobó el Dictamen correspondiente, turnán-
dolo a la Cámara de Diputados.

5. En sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de
2014 de la Cámara de Diputados dio cuenta de la recep-
ción de la minuta y se aprobó por 307 votos a favor 4
abstenciones y ninguno en contra, pasando al Poder Eje-
cutivo para su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

6. El 26 de enero de 2015 fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el Decreto entrando en vigor al
día siguiente.
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Esta comisión dictaminadora, considera que las modifica-
ciones propuestas en la minuta objeto de este dictamen ya
se encuentran plasmadas en las reformas que entraron en
vigor el 27 de enero de 2015, por lo tanto el objeto de la
misma ha quedado sin materia.

Por lo antes expuesto, sometemos a la consideración de es-
ta Honorable Asamblea y para los efectos del art. 72, frac-
ción D de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la minuta con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan los artículos 6, 11, 21, 23,
27, 33, 48, 57, 67, 68 y 81 de la Ley de Aeropuertos, remi-
tida por la Cámara de Senadores el 16 de marzo de 2006.

Segundo. Devuélvase el expediente a la Cámara de Sena-
dores, de conformidad con lo dispuesto por la fracción D
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 16 de abril de 2015. 

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Celestino Manuel Alonso Álvarez (rúbrica),
Marco Antonio Calzada Arroyo (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Atihé
(rúbrica), Norma González Vera (rúbrica), Jesús Tolentino Román Bo-
jórquez (rúbrica), Diana del Carmen Vera Ávila (rúbrica), Luis Manuel
Arias Pallares (rúbrica), Rodrigo Rosas Esparza (rúbrica), María del
Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), secretarios; Rafael Acos-
ta Croda, Petra Barrera Barrera, José Angelino Caamal Mena (rúbrica),
Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rú-
brica), Antolín Etienne Rivera, Víctor Rafael González Manríquez (rú-
brica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Guerra Garza (rú-
brica), Roy Argel Gómez Olguín, María del Rosario Merlín García,
Jesús Morales Flores, J. Jesús Oviedo Herrera (rúbrica), Germán Pa-
checo Díaz (rúbrica), Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica), Hu-
go Mauricio Pérez Anzueto, Teresita de Jesús Ramírez Hernández (rú-
brica), Ignacio Ramírez Juárez (rúbrica), Francisco Tomás Rodríguez
Montero (rúbrica), José Soto Martínez.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueban los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se aprueban los puntos de acuer-

do. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Aprobados los puntos de acuerdo. Archívense en los ex-
pedientes como asuntos totalmente concluidos. Por lo
que se refiere al último de los asuntos, devuélvase a la
Cámara de Senadores para los efectos de la fracción D
del artículo 72 constitucional.

La diputada Martha Leticia Sosa Govea (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Diputada, para qué efectos me solicita la palabra. Diputada
Martha Sosa.

La diputada Martha Leticia Sosa Govea (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Buenas tardes. Con objeto de re-
ferirme a uno de los dictámenes que ha sido emitido en
sentido negativo, para pedirle muy atentamente que quede
asentado en el Diario de los Debates.

Uno de ellos se refiere a una situación crítica que se vivió
en el estado de Colima. A mediados de marzo lluvias atípi-
cas afectaron a los agroproductores, su servidora presentó
un punto de acuerdo para exhortar a la Sagarpa a hacer la
declaratoria de desastre.

Lamentablemente, lo que quiero dejar en claro es la inefi-
ciencia y falta de responsabilidad del equipo técnico de la
Comisión de Agricultura y Ganadería de esta Cámara, por-
que dejaron pasar el tiempo para que la declaratoria se hi-
ciera por la Secretaría, y hasta el mes, al 28 de abril están
determinando un dictamen en sentido negativo. Qué pena,
presidente, que no se trabaje con eficiencia en esta Cáma-
ra. Muchas gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias diputada. Queda registrada en el Diario de Debates
la intervención, toda vez que la fue votado.

Proceda la Secretaría con la declaratoria de publicidad.



DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Dic-
tamen de la Comisión de Economía, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles.
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la De-
claratoria de Publicidad.



REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Dic-
tamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, por el que se adicionan diversas dispo-
siciones del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la De-
claratoria de Publicidad.



LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de Justicia del Distrito Federal.
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la De-
claratoria de Publicidad.
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